






Se ctastt1có los. datos de• la Cuenta Bancaria* con fuooame-nto en el artículo 
1 ·1 6  de !a léV G@neral de Transparencia y Acc@•SO a Is Información PúbHca: 
en relación con la fracción I del artícuJo 1 1 3 de la i_ey Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los ar1fc�dos 3 fr�ión IX ,  
t6, H. 18  y 31  de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos. Obligados; por considerarse dato,s pt;.?rsonales , 

cu� A ... R�CEPCl1ÓNY .APLfiCACIÓN DEL tNCENnv,o., .. '4 EL :BENEFICIARIO" se da por recibido de 'ª 
?ª�tidad referJºª• e� la Cláusuta Ter�era d�l presente Convenio, correspondiente a '�EL INCENTW01

1e
mstruyf: a la ''fNSTANCIA EJECUTORA'\ para que lot recursos def Incentivo• se depositen mediante 
transferenda electrónlca en ra cuenta bancaria cu>tos datos sa describen a contirrnadón: 

• lnstih.1c:ión Bancaria:-
• Nombre y Nórnero de ta Sucursal:
• Número de CtJenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (ClABE):

En . razón de ro �lnterk)r, "EL BENEFICtARf101', se compromete a que dk:hos reo;rsos sean Hplicados a!
��PROYECTO", conforme este se aJ,ecute, 

Los recursos que entrega la " INS'TAN,CIA EJECUTORA'' para et cumplimiento del ob,r,eto det prnser rte 
�CONVENIO'\ serán oonsiderados en todo rnomento Cúrno Sltbsídlos federales en los términos r:;!(J las 
dispt.)sidoneSr pres1Jpuestales ':t' fiscales oorrespcndrentes, en consecuenda, no perderén el carácter federal 
al ser canalizados a el t'BENEFICIARtO', y estarán sujetos en todo momento a las disposicl'ories íederates 
que regutan su apticacjón, control y e,jemicio. 

QUINTA ... RECONOCIMIENTO DE GASTO RiELACfONADO·. La HJNSTANCIA E.JECUTORAY'f reconocerá 
al 4BENEFIC IARIO" el gasto relacionado con et proye,c:to • .  a partir del 1 �  de enero del eJerc1do fiscaf 
correspondiente hasta e( térrníno del calendario pn)gramado en términos de las "'REGLAS".  

SEXTA.� E.JECUCIÓN DE J'EL PR:OYECT0"1 � Todas ras co11trataciones de servicios o adquiskk.mes de 
bienes requeridos. para la realfzaclón de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente t•CONVENlO" � serán 
responsab1fü:lad c:Urecta de ••EL BENEFICtARfOiº . 

El lncentrvo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA.'' mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTOl\ st:H·á .apHcado por 11 EL BENE.FICSARto'·· bajo 
su más estricta y completa responsabilidad . En este SE.m'tido, ''"'EL iBENEFtclARIO'� se obhga a desUnar los 
recursos del in,centivo exclusivamente para .el propósito que 1e fueron autorizados; par lo que no dispondrá 
t: fe estos para usos pro píos o ajenos, de to contrario, se obUga a la in mediata davofu:ción d� Ir.� toi.tdida,d de 
íos recursos federares que con motivo de la suscrlpctón del presente instrumento te hayan sklo entregados , 
asr corno los productos financieros que en su caso, :se hub�eren generado desde la fecha en que fos recibió 
htHii,ta ,et momento de su devoiución , en un plazo ne) rru;1yot a diez dfas hábi les contados a partir de la foch.� 
de la notificación que por escrito !,e formule !a �i1NSTANClA EJE:CUTORA" en el domlcilfo señalado en e l  
presente instrumento. 

SÉPTIMA .. - RELAClONES LABORALES. �•EL BENEFíCIARIO'\ como ernpresarto o patrón de! personal  
qua empfe,e para la r,eali,¡¡;a.c:ión de los trabajors y a.ervidos al  amp;aro det presenta ''CONVENJOn ,. sará e i  ón1co 
responsable de la.s obiigacinm,s. derivadas de fas disposidones legales y demás ordanamrenro,s en materia 
laboral y de segur1dad social ,  por to que no se creartm re!adones de carácter labora! con la "INSTANCIA 
EJECUTORA'', ni se le considerará como patrón suslHuto, ni como intermediar1o. quedando esta últ irna, libre 
de toda responsabilidad en s.suntos rel�lclon;.1:dos con dicho personal, debiendo "EL BENEFJCIARfO'\ s.acar 
en paz y a sai:vo a la "INSTANCIA EJECUTOR.A'', en caso de conflíct:os laborales provocados por el personaf 
de *''el BENEFtClAA:iO» . 

OCTAVA .... OBUGAC.ONES DE LA ulNST ANCIA E,JECUTORA1

' :  

La pre.1:sen te ver�.íón públí.ca fu,e eJ.e1borada por· µE,ns.ona! B•dscrito a la Agencia 
de Crédito Cd. Guzmán; y revisada por el Agente de C nf,diito Rund C. G.erardo
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